
El grupo de mujeres y de hombres que formamos
esta candidatura os proponemos una reflexión
en la que participemos todos a propósito del
futuro a medio plazo e inmediato, del Rocafort
que merecemos.

Queremos animaros a que os unáis al proceso
que debe activar las relaciones de todas las
personas que estamos viviendo aquí por diversas
razones. Unas, porque así lo decidieron; y otras,
porque así ya lo habían hecho quienes les pre-
cedieron.

Unos y otros compartimos la responsabilidad de
cuidar y de respetar la hermosa herencia que hemos recibido.
Y de mejorarla. Os invitamos a reivindicar en voz alta que el
Gobierno y la Política han de recuperar sus modos participativos,
sensatos y volcados en los intereses de la ciudadanía; y a que
comprometamos nuestra voluntad de afianzar nuestro presente
desde el progreso sostenible y responsable, mientras juntos
planificamos y decidimos el futuro del pueblo en el que quere-
mos vivir.

Todos los que formamos la candidatura que el PSPV-PSOE
presentará en las próximas elecciones municipales del 27 de
mayo, hemos aceptado el compromiso político y personal de
diseñar la construcción del Rocafort que estamos obligados a
ceder a las generaciones que nos han de suceder; y hacemos
una firme apuesta por la transparencia en la gestión pública,

el diálogo y la participación ciudadana
para conseguirlo.

¡Hablemos!. Candidatura Municipal, Rocafort 2007.

Nos interesa lo que piensas, porque estamos convencidos de
que esto es una cuestión de todos. Haznos llegar tus propuestas
y tus inquietudes a través de nuestra página web, y del blog
que encontrarás en ella: www.socialistes-rocafort.com

Además puedes contactar con la candidata a la alcaldía a
través de su blog personal:
www.amparosampedro.wordpress.com

O bien depositar tus sugerencias en el buzón que hay instalado
en la puerta de la Casa del Poble (calle Burjassot, 2, bajos.
Zona Bulevar).

AMPARO SAMPEDRO ALEMANY
48 años. Funcionaria.
Técnico en Protocolo y Comunicación
de la Diputación de Valencia.

MAKE CORTÉS NAVARRO
40 años. Teleoperadora

RICARDO PÉREZ AUCEJO
54 años. Funcionario.
Ministerio de Trabajo. INSS.

M.PILAR NÚÑEZ LIZONDO
54 años. Funcionaria.
Arquitecta Municipal de Quart de Poblet

LUIS LINARES ASENSIO
55 años.
Empleado de banca.

OLGA GIMENO CAROT
26 años. Maestra de Pedagogía Terapéutica-
Educación Especial. CP José Senent de Mas-
sarrojos.

FLOREAL SILVESTRE ALCAÑIZ
69 años. Jubilado.
Alcalde de Rocafort desde 1987 hasta 1992.

REMEDIOS PARDO BALLESTER
47 años. Ama de casa.

BERTA FERRIOLS MONRABAL
67 años. Maestra. Dedicada al mundo de la
moda durante 27 años.

MANOLO PERIS MENDOZA
34 años. Ingeniero Agrónomo, experto en
aceite de oliva.

MAURICIO BAYO JIMÉNEZ
34 años. Diseñador gráfico.

NIEVES RODRÍGUEZ VEGA
60 años. Ama de Casa.

FELIPE ZAYAS HERNANDO
60 años.
Catedrático de Lengua castellana y Literatura.
IES Isabel de Villena (Valencia).

JUAN FRANCISCO
PÉREZ VADILLO
46 años.
Experto en Marketing.

YOLANDA REAL MOLINA
27 años.
Auxiliar de Geriatría.
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Estoy convencida de que Rocafort ha de recuperar los valores
que siempre lo han distinguido de otros pueblos: la amabilidad
de su trazado, la proximidad de sus servicios, y la tipología de
su casco antiguo y de sus zonas residenciales.

Y aquí hemos de encontrarnos todos: en la tarea común de hacer
de Rocafort una prolongación de nuestra propia casa, un espacio
para la convivencia, el diálogo, el ocio y la cultura. Participar en
este nuevo proyecto es aportar la voluntad de cada uno para la
reconstrucción y el fortalecimiento del pueblo en el que siempre
hemos creído y que merece el entusiasmo y la responsabilidad
con los que ya estamos trabajando.

Este decálogo de actuaciones inmediatas es un firme compromiso
como alcaldesa que llevaré a cabo durante las primeras semanas
de gobierno:

1. Acatar la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana sobre la aplicación del aumento del 53%
del IBI en el 2004, que, como hemos denunciado reiteradamente,
fue cobrado ilegalmente. En el Presupuesto de 2008 se consignará
una partida para hacer efectiva esta devolución.

2. Poner en marcha una auditoría que permita conocer la situación
económica real del Ayuntamiento, con el fin de iniciar una
política de control del gasto y aprovechamiento de los recursos.

3. Renunciar al uso de la Visa Oro, de modo que los gastos de
la Alcaldía no tengan una consideración privada y sean justifi-
cados correctamente evitando su opacidad ante los ciudadanos.

4. Dotar a la Oficina Técnica Municipal de técnicos acreedores
de mérito y capacidad con el fin de asegurar la aplicación integral
del PGOU lo que, especialmente, repercutirá en las licencias de
demolición y de obras en el casco antiguo, por ser una zona
protegida genéricamente en su tipología urbana y medioambien-
talmente.

5. Iniciar los estudios previos que posibiliten la incorporación
al patrimonio municipal de algunos edificios protegidos, como
la Casa del Molí, con el fin de destinarlos a usos públicos.

6. Destinar todos los ingresos correspondientes a cesiones de
aprovechamiento urbanístico para la promoción de viviendas
sociales. No se aprobarán desarrollos urbanísticos que no
destinen como mínimo el 25 % de la edificabilidad residencial
prevista por la ordenación urbanística a viviendas protegidas
que, preferentemente, se destinarán a los jóvenes.

7. Constituir inmediatamente el Consejo Escolar Municipal para
transmitirle mi compromiso de que será consultado antes de
cualquier decisión que afecte a la educación en Rocafort, y
nuestro interés por que el Consejo se convierta en un instrumento

eficaz para promover iniciativas de carácter educativo y cultural.
El colegio público San Sebastián contará con un programa de
mejoras urgentes de los servicios educativos y de sus equipa-
mientos, de modo que quede asegurada su máxima calidad y
su aprovechamiento en beneficio de esa comunidad escolar.

8. Volcar nuestro esfuerzo para conseguir un pueblo limpio, y
sin contaminación acústica ni ambiental. Actuaremos inmedia-
tamente en la recuperación y mejora de los parques y espacios
públicos al aire libre.

9. Exigir la ampliación del Centro de Salud, y la mejora de sus
recursos asistenciales como corresponde a un servicio sanitario
público dirigido a un municipio de más de 6.000 habitantes.

10. Transmitir al conjunto de los trabajadores municipales mi
confianza y mi compromiso de respetar estrictamente sus
derechos laborales, y de reconocer el valor de su capacidad y
de su trabajo como servidores públicos para un nuevo proyecto
ciudadano.

Creo firmemente que gobernar en democracia es construir juntos,
ciudadanos y gobierno, una realidad basada en la confianza y
en el respeto, compartiendo un proyecto que  afiance responsa-
blemente el presente y que avale el futuro de quienes nos
sucederán.

Amparo Sampedro Alemany
Candidata del PSPV-PSOE a la alcaldía


